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OfiCIAL
,

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria.

ALABARDEROS

Excmo. Sr.: Conformc con la pro
puesta .que V. E. remitió a este Minis
terio con su escrito fech1 10 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder el ingreso en ese Real
Cuerpo al sargento de la Escolta Real
D. Francisco García Gonzálcz, como
guardia alabardero. en vacante que de
esta clase existe, verificindose la co
rrespondiente alta y baja en la próxi
ma -revista de Comisario.

De real orden lo digo a V..E. para
su conocimiento. y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
19 de noviembrc de 1930.

Sel\or Comandante general del R e a 1
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

Sel\or Intervemor general del Ej~rcito.

ASCENSOS

, Excmo. Sr.:. Conforme con la pro
puesta que V. E. remitió a este Minis
terio con su escrito fecho 8 del mes
a~tual, el Rey (q. D. g.) ha t~nido a
bIen conceder el etl19leo de alf6rez, con
la efectividad de 14 del mismo mes¡ al
,uboñcial de ese Cuerpo D. Aqui Íllo
Garcia del Olmo, por reunir las con
diciones que determina el articulo as

,del reglamento aprobado por real de
creto de 13 de' abril de 1927 (Colección
.Legislotiva núm. 197).
'. De real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de lloviembre de 1930.

BIUNGUU

SeBor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Sefior Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta' que V. E. remitió a este Minis
terio con su escrito fecha 8 G.el mes
actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien cooceder el empleo de suboficial.
con la antigüedad Jel dia primero deJ
corrielJle mes. al sal1!'ento de ese Cuer
po D. Antonio Dancona Malik, por
reunir las condiciones que determina
el artículo 19 de la rea·1 ordo;!· de 29 de
octubre de 1918 (D. O. núm. 244).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
gua·rde a V. E. muchos años. Madrid
19 de noviembre de 1930.

l3IUMGuat

Sel\or Comandante general del Cuerpo
de .Inválidos Militares.

Seiíor Interventor general del Ejército.

BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa a es.te
Ministerio el Capitán general de ]a oc
tava región, faAleció en OreMe eol dla
10 dcl actual el General de brigada,
en sttuaci6n de segunda reserva, don
Salvador M~lJán de Jesús.

De real <>rden lo dtgo a V. E. pa
ra su conocimiclloto y demás cfectos.
Dio,s Rua.rdc a V. E. muchos anos.
Madrid 20 de noviell'l·bre de 1930.

BIUNGtJD

Sefior Presidente del Consejo Su.pr·e
tpremo del Ejército y Marina.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

CARGOS

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo
regresado a esta. Corle el General
de división D. Manuel Goded Llopis,
Sllbsecretarlo de este Ministerio, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien dis
poner se ha.ga .cargo de dicho cOlme
tido. cesando el que a.ccidema·lmente
lo desemlpeñaba. durante su ausencia,
General de brigada D. Enrique Ruiz
Fornells y RegueÍ1'o, jefe de sección
de este Departamento.

De real orden 1'0 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guatde a V. E. muchc>s años.
Madrid 20 de noviembre de 1930.

BI:UNGUIR

Señor...

1NVAUDOS

.Excmo. Sr.: En vista del expedieote
instr.uído en 1& prímera. regi6n a ins
tancia del soldado ckl regfmiento de
Radiotelegrafia y Automovilismo Anas
tasio Alvarez Garcfa, licellCiado por in
útil, .en justificación de su derecho a
ingreso en ese Cuerpo y hallándose com
probado .documcntalmente que, por pa
decer pseudo-artrosi.. de ,la pierna de
recha, consecutiva a las lesiones qUe su
frió el día 26 de· marzo de 19128 ea, To
rr«s de A1calá (MeIiUa), en· acto del
servicio, ha sido declarado inútil total
para el de las armas y que ~ichas le
siones se encuentran incluidas en el vi
gentc cuadro, el ,Rey (q: D. 8'.), de
acuerdo con lo informado por el Coo
sejo Supremo del Ejército y Marina,
ha tenido a bien conceder; el ingreso en
la ~unda sección de -dicho Cucr.po al
mencionado soldado, con arreglo al ar.
tículo segundo del reglamento aprobado
por real decreto de 13 de abril de 19'11
(C. L. nÚ\tI. 197). .
~ real orden lo dilO a V. iE. para
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Teaiente.

CapitáD. (R. R.)

SIC_ .'111I1111'II

MATRHIONI05-

meLACI6N gua lB CITA

'Capellanes segun'"

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombra
do para continuar prestando sus servi
cios en el Cuerpo de Seguridad de la
provinCia de La Coruña el tenioote de
Artillerla (E. R.) D. Francisco Feij60
Codesal, destinado en la de Vizaya, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
continúe "Al servicio de otros Minis
terios" con carácter eventual y afecto
al Parque de armamento y reserva del·
Arma de la octava región, pan efe:JctoI.i
de documentación. '

De real orden 10 dilO a V. E.

D. José Verde Esteban, del regimien
to de la Lealtad, 30, con doña Con
suelo Arnáiz Diez Canseco.

Madrid 20 de l10viembre de 1930-
BereD¡'ller•

IIce••1 IrUIIIrr.
. AL SERV,ICIO DE 01"ROS MI

NISTERIOS

----- -_ _--------

,D. Manuel Cano Otero, de la cir
cunscripción de reserva de Praria, 68.
coa dolia Marguita ViyeUa l.ópez.

Circular. Excmo. Sr:: El Rey (que
Dios guarde) ha teaido a bien cence
der licencioa para contraer matrim01Uo a
los oficiales de Infantería que figuran
en la siguiente relil.ron.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de (loviembre de 1930.

BItUNGUD

Tenientes.

Sueldo de teniente.

RlLACION QUI 1I CITA

.Capel1'n primero.

D. Amós Moreno Rubio, del regi
miento Lallceros de ViIlaviciosa, sexto
de Caballerla, sao pesetas por un quin
quenio, por llevar cinco dos de em
pleo.

BIUNGUD

Señor Vicario {(entral castrense.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y segunda regiones y de Cana
rias e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro- Seb...
puesta que V. E. remitió a este Minis
terio COCl· su escrito fecha 7 del mes
actual. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder al persoñal del Cuerpo
Eclesiástico del Ejército que figura en
la siguiente relación, que principia con D. Antonio MartÍl1fz-Aguado .Azuela.
el capellán primers> D. Amós Moreno con destino en el Servicio de Ayiació..
Rubio y termina COCl· el segundo D. Va- 'con doña Filomena López Ncbnra.
lenano Caroajal Zoilo, con destino en .
los Cuerpos y dependencias que se ci- ,
tan, el premio anual de efectividad que .
en la misma a OlIda una se señala,
por los conceptos que se expresan·, por
hallarse comprendidos en el aparta
do b) de la base 11.- de la ley de 29
de junio de 1918 (C. L. núm. 169), mo
dificada por la de 8 de julio de I~I
(C. L. núm. 275) y real orden cireu,lar
de 24 de junio de 1928 (D. O. núme
ro 140), el que percibirá destde primero
de diciembre próximo.

De real orden lo digo a V. E. para
su conOGimiento y aemás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos dos. Madrid
19 de (lovienibre de 1930.

D. José Jiménez ROdríguez, 1.300 pe
setas por dos quinquenios y tres anua
lidades, por contar ocho años de ser
vicio y demás condiciones de los ante
riores.

D. Antonio Temprano González, pe
setas 1.200, por dos' quinquenios y dos
anualidades, por contar siete años de
servicio y demás condiciones de los
anteriores.

D. Emilio Carrasco Huete, SOO pe
setas por un quinquenio, por llevar cin
co años de oficial.

Madrid 19 de noviembre de 1930.
Berenguer:

D. Eladio .o\lomo GÓmez,. con de
tino en el Hospital Militar 4e AJca~·

de Henares, I..GOO pesetas por 40s quin
quenios, por Ikvar diez años- de em-,

D. Arsenio Gómez Bares, I.sao pe-. pleo
setas por dos quinquenios y cinco anua- D. Ramón Niñez Iglesias, 4ie1 regi
lidades, por contar diez años de servi- miento de Infamería Inmemocial del
cio sin aboros, después de cumplir los ¡ Rey, 1, 1.000 peRtas, por dos lIJl.inqoe-
veicticinco años con abonos. nios,"por llevar- diez años de empleo.

D. José Baltar Villaverde, I.SOO pe- D. Valeriano Carbajal Zoilo, del re-
sebs por dos quinquenios y cinco anua- gimiento de Infantería de .Tenecille, ~
lidades, por cOCltar diez años de servi~ 500 pesetas por un quinquenio, per ne
cio sin abonos, después de cumplir los var cinco años de empleo.
veinticinco años con aboIlO!t. Madrid 19 de m:membre de ~.-

Berenguer.

BEUNGUD

Tenientes.

llELACION gUE SE CITA

PREMIOS DE EFECfIVIDAD

D. Jesús Castiñeira Guimarás, 1·500
pesetas por dos quinquenios y cwco
anualidades. por contar diez afios de
servicio sin abonos, después de cum
plir los veinticinco con abonos.

D. Segundo Rodrlguez Rodrlguez,
1.500 .¡pesetas por dos quinquenios y
cinco anualidades, por contar diez años
de servicio sin abonos, deloPués de cum
p'ir los vcillticinco años con abbnos.

D. ]Ulll:l Fernández Peón, 1.500 pe.
selas por dos quinquenios y cinco anua
lidades, por contar diez al'los de se~

vicio sin abonos, después de cumplir
los veinticinco con abonos.

D~. Salvador Bilbeny Flpr, 1.500 pe
setas por dos quinquenios y cinco anua·

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

Señor Interventor general del Ejército.

Capitanes.

D. Fernando de Alarcón y de la
Lastra, 500 pesetas por un quinquooio,
por cinco años de empleo.

D. Rafael Pastor Espinosa, 500 pese
tas por Un quinquenio, por cinco años
.de empleo.

~u conocimiento y demás efectos. Dios lidades, por contar diez años de seni
guarde a V. E. muchos años. Madrid cio sin abonos, después de cumplir 1'tlS
19 de noviembre de 1930. veinticinco sin abonos.

Excmo. Sr.: Conforme con la pro-o
puesta que V. E. remitió a este Mi
(]isterio con su escrito fecha 8 del mes
actual, el Rey (q. n. g.) ha tenido a
bien conceder al personal de ese Cuer
po comprendido en la siguiente rela
ción, que princi¡pia con el capitán dOCl
Fernando de Alarcón y de la Lastra y
Itermina con el teniente iD. Emilio Ca
rrasco Huete, el premio amJaI de efec
tiJidad que en la misma a cada uno se
eet\ala, por los conceptos que se expre
san. el cual percibirá Q partir de pri
mero de diciembre próximo, como com
prendido en la ley de 8 de julio de 1921
(D. O. núm. ISO) y real decreto de 18
de enero de 1924 (D. O. núm. 16), te
,*ndo oo· cuenta lo dispuesto en la
real orden circular de 22 de noviembre
de 1926 (D. O. núm. 265).

De real orden lo digo a ,V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de noviembre de 1930. .

BItUNGUD

'Señor Comandante general del Cuerpo
~e Il,válidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitán
general de la primera región e In
terventor general del Ejército.
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CONCURSOS

IIICclOR di 11I,.nI8rOI

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) ha
tenido a bien declarar aptos para el
ascenso, cuando por antigüedad y
con ocasi6n de vacante les corres
ponda, al teniente y alférez de la
escala de reserva del Cuer,po de In
genieros D. Manuel Arias Rodrí
guez, «al servicio de otros Ministe
rios)) (Cuerpo de Seguridad en Má
laga), y D. Tirífilo Ma.rcos Monte
ro, con destino ~n las Intervencio
nes Militares del Rif, respectivamen
te, por reunir las condiciones que
determina la real orden circular de
9 de junio último (C. L. núm. 209).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar~ a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: Para prD
veer una vacante de teniente coro
nel de Ingenieros existente en la
Comisión de Movilizaci6n de Indus
trias civiles de la cuarta región. el
Rey (q. D. g.l 5e ha servido dispo
ner se anuncie el correspondiente
concurso. Los aspirantes a ella pro
moverán sus instancias, debidamente
documentadas en un plazo de quin
ce dias, a partir de .la f~<:ha de la
publicación de esta diSpOSICión, y los
jefes de los Cuerpos o dependencias
las cursarán directamente a este Mi
nisterio; eI)"" ,la inteli~e~cia de que
se tendrán por no ~eclbldas las que
no hayan tenido entrada d~ntro del
quinto día de terminado el plazo de
admisi6n. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect~.

Dios g':Iarde a V. E. muchos añal.
Madrid J9 de noviembre de 1030.

BI.llENGUIIl

Sellor...

Circular. Excmo. Sr.: El Roey
(que Diol guarde) se ha servido dis
poner se anuncie .un concurso para
que un teniente de la escala activa
del Cuerpo de IngenieTos que haya
servido en Africa y cumplido su per
manencia eft aquellos territoriol ~a
se destinado en comisi6n, .in dejar
su destino de plantilla, a la Coman
dancia de obras de la base naval da
El Ferrol, residiendo en La CoruAa.
Los q~e d,eseen concurrir al milmo
¡promoverán IUS instancias, debida
mente documentadas, acompai\ando
liquidación del tiempo que hayan ser
vido en Africa, en el plazo ge quince

Baleares
Eiércilo. Señores Capitán general de la se

gunda región y Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Marrue
cos.

REEMPLAZO

' .........

·Exorno. Sr.: Vi"to el escrito de
V. E. de fe,cha S del actual, dando
cuenta a este Ministerio de haber de
clarado en situación de reemopla:1o por
enfermo, con residencia en esta re
gión, a parti~ del primero del corrien
te mes. al capitán de Artillería don
Eduardo Saavedra Gaytán de Ayala,
destinado en el regimiento !11ixto de
Menorca, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar la determinación de V. E.,
por hallarse comprendido en la real
o~den circular de 14 de mayo de 1924
(c. L. núm. 235).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efedos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BDENGUER

TITULOS NOBIILIARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Mini,sterio en 5
del actual. promovida por el coman
dante de Artillerla, a.yudanrte de órde
nes de S. M., D. Manuel d'e Manzanos
Matheu, Conde de VaMeprados, en
súplica de que se.le haga constar en su
documentación oti&ial que se halla en
posesi6n de los t1tulos de Conde de
Cumbres Alta-s y de PUi'ionrostro, éste
con Grandeza de E&pafla, y Ma.rqué6
de 'Maenza y d'e Ca'88sola, el Rey (que
Dios guarde) s-e ha servido a,cceder
a dích petid6n.

,De real orden lo digo a V. E: pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Mllldrid 19 de noviembre de 1930.

BIIlENOua

Sefíor Jefe de la Casa M'iJi.tar de S. M.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha se~vido disponer que el c¡¡¡pitán de
Artillería (E. R) D. Justo Moreno
Yáñez, destinado en el Parque de ar
mamento y reserva de esa región, pase
a situación de reserva, con residencia
en la misma, por ha.ber cumplido la
edad reglamentaria el día 9 del actual,
d'ebiendo aibonársele desde primero de
dicie.m-bre próximo, por la unidad men
cionada, el sueldo mensual de 450 pe
setas, que le ha. sido señalado por el
C:;0n>sejo Supremo del Ejército y Ma
nna.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DI<ls guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BUENOUU

Señor Ca'Pitán general de la octava
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

BERENGUER

Bumouu

M'ATRIMONIOS

CONDECORACIONES

Señores Capitanes generales de la sex
ta y séptima regiones.

Sefíor Interventor general del Ejército.

Señores Capitanes generales de la sex
ta y octava regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Nombrado para prestar
servicios en el Cuenpo de Seguridad de
la provincia de Vizcaya el teniente de
Artillería (E. R.) D. Valeriano Her
mndez Rodríguez, del regimiento li
gero núm. 7, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer quede "al ~ervicio de
otros Ministerios", con .ca'l'ácter even
tual, y afocto al Parque de armamento
y reserva del Arma de la sexta región, Señor Capitán general de la primera
para efectos de documentación. región.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás dectos. Dios Señores Capitán general de
guarde a V. E. muc:hos ¡iño~. }iadrid I e Interventor general del
JI) de ll<:>viembre de 1930.

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de noviembre de 1930.

Sefior Capi~án general de la sexta
regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
de fecha 30 del mes anterior, dando
cuenta a este Ministerio de haber con
cedido el uso de la Medalla Militar de
Marruecos, con el pasador de Tetuán,
creada por real decreto de 29 de ju
nio de J916 (G. L. núm. 132), al tenien
te de Artillería, con destino en el re
gimiento costa núm. 2, D. Vicente
Martínez Lorenzo, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar dicha determi
naci60.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muohos afíos. Madrid
19 de noviembre de 1930 .

BI:UKOWD

Elromo. Sr.: Conforme' con lo soli
citado por el teniente del regimiento
de Artillerla a pie nÚtm. 6 D. Joaquln
Arana González, el Re,y (q. D. g.) se
ha servido concederle licencia para
conotrae·r matrimonio con .dofia Hono
,ril1lda González Barcia.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su 'conocimiento y deomá~ efectos.
Dios guarde a. V. E. mudios aflos.
Madrid 19 de noviembre de J930.

BIIlENOUD

'Sefior Capitán general de la octava re
gi6n.



... 21-de noviembre de 19304,"~ ,,;;,- :- _

días, a contar de la fecha de la pu
blicaci6n de .esta disposición, cursán
dolas d'irectamente al primer jefe de
dicha Comandancia los primeros je
fes de l~Cuerpos o dependencias
donde presten sus servicios los con
cursantes, a los efectos del artfculo
12 de la real orden circular de 21
de abril último (C. L. núm. 135);
en la inteligencia de que las que no
hayan tenido .entrada dentro del
quinto día después dlel plazo seña
lado se tendrán por no recibidas. Si
el designado, cumplido ya su {:om
oromiso .en Africa y en condiciones,
por tanto, de solicitar su ;regreso,
estuviera en la actualidad destinado
en aquel territorio, cesará ~n su des
tino, pasando a ocupar otro de plan
tilla en la Península, bi.en con carác
ter voluntario o forzoso, según le
correspondiese.

De ;rea.! orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930. '

BDENGUU

Señor.••

CURSOS DE RADlOTELE
GRAFIA

Exorno. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por los sargentos José Palero
Ruiz, Angel Martínez Sáenz y Mauro
J>aredes Larente y cabo Eulogio Sán
chez González, del regimiento de Te
légrafos. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederles la. asis.tencia al cur
so de radiotelegraÑa de estación per
manente en la Escuela especial del
regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovmsmo, por reunir las con'<!icio
l1Ie'S q·ue determiDian las reales órde
Des -circulares de 21 de febrero de
1913 (C. L. núm. 35) y 17 de junio
de 1921 (C. L. núm. 235) y aplicán
doles a los efectos administra'tivos la
de 12 de diciemlbre de 1924 (D. O. mí
mero 281).

IDe real O'I'den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BEUNGUD

Seft.or ClIlPitán general de la ,prilmua
«¡gión.

Sefio~ Interven·tor ge.neral del Ejér
cito. ,

RAlDIIOTELEGRAFISTAS DE
ESrrAOION

E:lecmo. Sr.: Verificado! los· exá
menea en ~I <regimiento de Radiote
legraffa y Automovilisano 1lI1 terminar
el oClJI'ISci elPecial' de ra.dio,telegrafla
de estadólllperm-a.nente y habiendo
..ido IliPrQba'<lo para radiotelegrafista
prime-ro el soldado dd Servici9 de
AviaoCÍ4n Militar Antonio Ferná-nderz

Gómez, el Rey (q. D. g.) se ha se!vido
disponer que el eita.do soldado dIsfrU
te en la nueva categoría. a que as
ciende, la antigüedad de primero del
presente mes.

De real orden lo di·go a V. E.pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BIUNGUD.

Señor Cali>itán general de la primera
región.

SUEL'DOS, HABERES Y GRATI
FliCACION'ES

Sermo Sr.: Vistas las propuestas
reglamentarias de aumentos de sueldo

a favor de los dibujantes de los Cuer
'POS sUbalternos de Ingenieros don
Juan Huelgas Sáez y D. Crit(>bal Gi
labert Pérez, con destino amohos en ]a
Comandancia de obras de la base na
val de Carta.gena y D. Antonio Gu
tiérrez Miranda, con destino en la
Comandancia de obras, reserva y par
que de ]a cuarta región, y CCl-n ar~eglo

a lo prevenido en los artíoculO'S 6
y 14 del reglamento pua el personal
de los expresados Cuerpos subalter
nos, aprobado por real decreto de
prim~ro de marzo de 1905 (C. L. nú
mero 46) y modificado por otros de
6 de igual mes de 1907 (e. L. nú
mero 45) y 12 de junio de 1920
(e. L. núm. 300), el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien d~oner que a par
tir de primero del presente mes, se
aboné a lo scitados dibujantes el
sueldo de 4--125 pesetas anuales, que
es el que les corresponde, por haber
cumplido el diía 1 I de octubre .próximo
pasado, los diez años de efectivos ser
vicios como takis dibujantes.

De real orden lo di.go a V. A. R. pa
ra su con<>cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos afias.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

DAMAIO BU:DlWD

Sefior Capitán general de la. cuarta
i-egiÓtll,

Señore~ Ca¡pitán genera.l de la tercera
región e lntervel\Jtor ge.n.eral del
Ejérdto.

E:x::cmo. Sr.: Vi'sta. la propuesta re
glamentaria de alimento de 8ue'ldo a
favor del celador d,e Obras militares
de los Cuerpos sU'balternos de Inge
nieros D. Juan tDamián RC1clriguez,
con destino en la Com31ndan.cia. de
obru, reseorva y ,parque de esa región
(Granada), y con arre¡gl<> a lo pre
velllido en los artlculos 6 y 14 del re
glamento 1>ara el personal' de dichos
CuerpolI stibalternos\ aiproibado ¡por
real decreto de pdmero de marzo de
1905 (IC. L .núm. 46) y modificado
por o\lros de 6 de ~'\Ilal mes de 1907
(C. L. núm. 45) y 12 de junio de
1920 (C. L. nl1m. 3(0), el Rey (que
Dios guarde) 'ha tenido a bien dís·po-
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ner que a 'Partir de primero de di
ciernlbre 1>róximo se abone al citado
cela'lior el -sueldo anual de 4.250 pe
setas que es el que le corresponde por
haber cumlplido el día 6 del actual
diez años de efectivos se~vicios como
tal celador de plantilla.

De real ordellJ lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BIUNGUD

Señor Capitán general de la segunda
región. ~.,F

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

•••
lit...... --.1:

LlOENCliAS

Sermo. Sr.: Vista la instancia: pro
movi~a por el capÍtá.n de Intenden
cia, en situación de disponible forzoso
en esa región, D. Eduardo Delgado
Porms, elll súplica de que se le con
cedan veinticinco días de licencia por
asuntos propios pa'l"a Lond1'es (ln
glater~a, Pa1'Ís y Lyon (Francia), e]
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder
a 10 solicitado, con arreg.lo a lo dis

'puesto en la real ordeo circular de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De roal orden lo d~o a V. A. R. pa
ra su conodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R.. muchos afioe.
Madrid 11) de noviembre de 1930.

DAKASO BEUJfGUD

Sefior Capitán g~eral de la cuarta
región.

Señor Inltuventor general del Ejér
cito!

•••.......................
CONCURSOS

Circular. :ElCCmo. Sr.: Para proveer
una vaca·nte de teniente de Infanteria,
auxiliar de profesor del grupo de Edu
cación física, que exi&te en la Aca
demia General Militar, el Rey (que
Dios guude) ha. tenido a bien dis
poner se llInuacie el correspondiente
concuno. Las instanclas de lo! soli
citantes., acompafiadas de copia. inte
gra de la hoja de hechos y UI1l certí
&Cado en sustitución de la de servi
cios, comprensivo de la primera, se
gunda, tercera, ouarta, qui.nta, octava
y novena sllibdivisiones completas y
un resuro·en sudD'to de la séptima, .e
cunarán al citado centro de ense
ñanza en el pla.zo de veinte dia., "
¡partir de la fecha de publicacióll1 de
esta dis'posición, pan que pueda darte
cumplimiento al articulo 12 de la real
ordencircllilar de ~I de aDril último
(D. O. núlm. \)0).

De real orden lo dLgo a V. E. pa
ral su conodmientoy demás efecto"
Dios guarde a V. E. muchos afio"
Madrid 11) de noviembre de 1930.

Ba&NGt1D
Sefior...
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ESCUBLA DE EQUITtACION MI
LITA.R.-REGLAMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la consulta formulada por el coronel
director de la Escuela de Equitación
Militar. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el reglamento para el
régimen de la mencionada Escuela,
aprobado por real o~den circular de
19 de noviembre de 1920 (c. L. nú
mero 5z8), se incremente con el si
guiente:

ARTICULO ADICIONAL

Los oficiales alumnos que por una
causa cualquiera causen baja en la
Escuela sin tenninar el curso, no po
drán ser destinados nuevamente, ni
como voluntarios ni' iorzosamente, pa
ra seguir otro, si el informe de aquélla
que, como requisito indispensable ha
brá de recabarse, no fuera favorable:

De real rde11l 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mochos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BJ:UNGUD

Jelior...

,1'NiSTRUCOIOiN

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer

fi
.illJCiso quinto de la rea.l orden

de 22 de ~lJbre de 1929
, • ·0. n,úm. 248), le' entienda am
pliado en el sentido que hasta la pu
blicación del nuevo teleta oficial, los
!Wofesores. de La'! Academill4l regi
mentales, suplirán su falta con las ex
plieadol1leS y reglamentos vigentes y
con los manuales a.nteriormente de
clarados de t"eal orden reglamentarios
para las citad31S Academias, en la par
te que se ajuste a. los programas que
figuran en la mel1Jcionada soberana
disposidón.

'De real orden lo digo a V. E ..pa
ra su éonocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos aftas.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BIUNGIJU

Sel\or...------_ ------~
••cc ..
CONCURSOS

Circular. IExcmo. Sr.: Existiendo
una va.can·te de subinspector veteri
n.a'l'io de segunda clase e,n 1& E..euela
de Equitación Militar, que ha de pro
veerle con arreglo • lo dia<puesto en
la real orden de 27 de Imayo de 11)29
(iD. O. núm. 1016), el Rey (q. D. g.)
le ha lervido diSiPOner le cel~bre el
corre~pondiente con·curso. Los de di
cho empleo que deseen tomar parte
en él, promo.verán sus instancias den
tro del plazo de veinte dlas, contados
a partir de la feoha de la.pu!blkaci6n
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de esta real orden, las que acompa
ñadas de los documentos justificati
vos de su a¡ptitud, serán cursadas di
rectamente a este Ministerio por los
jefes de Veterinaria militar reS(lec
tivos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

BEUNGUER .

Señor...

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Aécediendo a 10 soli
citado por el comand'~~e médico d~1
Cuerpo de Sanidad MIlitar, con destI
no en el Colegio de Huérfanos de la
Guerra, D. Felipe Pérez Fei<to, en ins
tancia cursada por V. E. a este Minis
terio con escrito de II del actual, el
Rey (q. D. g.) se ha servido autori
zaTle para usar sobre el uniforme
la Cruz Vermelha de Mérito Portu
guesa, de la que ha acreditado hallar
se en posesión y de haber cumplido
los requisitos establecidos al efecto,
con arreglo a. 10 dispuesto en la real
orden de 20 de noviemibre de J883
(C. L. oom. 387), con las limitacio
nes seftalaeta.s en al de 29 de maTZO
de 1926 (D. O. núm. 72).

De Il'eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe'ctos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Ma.drid 19 d'e noviembre de 1930.

BJ:UNGUD

Seftor Capitán general de la quinta
regi6n.

DERECHOS PASIVOS

·Ex.cmo. Sr.: Vista la in'&tancia que
V. E. rémiti6 a este Ministerio en 30
de agosto úLtimo, promovida por el
c¡¡¡pitán médico D. Francisco Pontes
Hinestrosa, con des.tino e11l la Co
mandanciade Sanidad Milita.r de Ceu
ta, solicitando los bene.ficios máximos
de retiro 'Por considerarse com·pren
dido en la diSlPosici6n segunda transi
toria del E'9ta.tuto de Clases pll4livas
del ESltado y le sean de:vueltas las
can.tidades de9'Contllidas -para mejora del
miamo; teniendo e·n cuel1Jta que el re
currente fué nombrado médico auad
liar del Ejército por rea). orden de ~5

d'e feibrero de 1922 (D. O. núm. 47),
ea.rgo que tiene asignada la considera
ci6n de subofiicial, según la real orde·n
de 2 de m·ayo de 1918 (D. O. núme
ro 100), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo infonnado por el Coneejo Su
,pre,mo del Ejército y Marina., ha te
nido a bien acceder a 1'0 solicitado,
·por hlllllarse comprendido en. la di.
.posiclón que invoca y en el articulo
170 del reglamento dictado ¡para la
lIIP~kaci6n del citado Estatuto, slén
dote de a'Plicaci6n para ello los tltulos
primero y tercero de dicho Cuerpo
legal, d-ebiendo ajus·tarle para la de-

volud6n de las cantidades ingresadas
para mejora de sus derechos pasivos
a las normas dictadas por el Ministe
rio de Haciendo en la rea.l orden nú
mero 238 de primero de mayo de 1928
(C. L. núm. 192).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y ddmás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de I1JOviembre de 1930.

BEUNGUD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas·
Militares de Marruecos.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El ~.t:y (q. D. ~.) se
ha servido disponer que el veterinario
primero del batallón de Ingenieros de
Tetuán D. Vicente Nogales de la.
Gala pase destinad<l al Grupo de Fuer
zas Regulares Indigena-s de Tetuán
número l.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

."GUR·
Seftor Jefe Superior de las Fuerzu

Militares de Marruecos.
Sefior Intervent<lr general del Ejér

cito.

DISTINTIVOS

EXOJD<l. Sr.: COMorme con lo soli
citado por el capitán médico D. Adrián
López Orozco, con destioo en el regi
miento de Infanteria Melilla núme
ro 59, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle el distintivo de la Po
licia Indi.gena, creado por rea,) orden
circular de 26 de noviembre de 1923
(C. L. núm. 532), con l. adici6n d~
una barra roja, 'POr hallarse compren
c;Iido e·n los 'Preceptos que determina
la. citada soberana di·sposición.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto••
Dios gua.rde a. V. E. muchos afta••
Madrid 19 de noviembre de J930.

BDlNGUD

Seftor Jefe SUperior de las Fuer~
Militares de Marruecos.

INSTRUOOION DE TIRO

'Excm'o. Sr.: Como resultado de 101
resÍlmenes estadtsticos referentes a la
In'ltrucci6n de tiro de la. CUef1)OI 7.
unida'Cies de Sanidad Militar, corr";
pondie·n·tes al afio de 1929, el Re,:
(que Dios g\tl>rde) ha tenido a bien
resolver se cite como distinguida en
la illiStr.Uicción de tiro co·n ~osquet9D.
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BERENGUD

Señor Capitán general de la' primera
región.

Señor Capitán general de la segunda
región.

pistola y conjunto, a la primera Co
mandancia de Sanidad Militar, debien
dO,ha.cerse constar esta- circunstancia
en las hojas de servicios del primer
jefe, así como tam'bién en la·s de los
demás jefes y oficiales que hayan to
mado pa'rte en aquéllas.

De Teal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua~de a V. E. muchos años.
Madrid 19 de noviembre de 1930.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circul~. Excmo. Sr.: El Rey
(que DIOS guarde) se ha servido
conced,er al jefe y ofi.cial~s del Cuer
p? de Veterin~ria Militar compren
dl~os. ~n la SIguiente relación. que
prinCIpIa con D. Antonio Páez In
fa~tes y termina con D. Miguel Go.
rnas. ~estres, el premio anual de
ef«¡ctlvldad que en la misma se tes
senalaJ como comprendidios en el
apartado b) de la base JI de la lev
de 29 de junio de 1918 (C. L. nlÍ.
mer? .160), modificada por la de 8
de 1uho de 192J (J). O. nlim. ISO),
d;eblendo ~mpezar a percibirla a par.
tlr de ~nm8l'o del diciembre pr6xi
mo venIdero, con arreglo a lo dis
puesto en la real orden circular "
2>2 de noviembre de 1926 (D. O. n'd.
m·ero 265).

De real o~de.l' lo digo a V. E. pa.
ra. su conOCImiento y demás efectos.
DIOS .guarde a/V.. E. muchos alios.
Mackld 19 de nOVIembre de J930 •

lt..... ~ ••. -......

les con.6igna, debiendo verificare.e el
alta en la pr6ximh revista de Co
misario del mes de diciembre. si
V. E. se sirve dar las órdenes al
efecto.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid: 17 de noviembre de 1930.

RELACION QUE SE CITA

Excmos. Sres. Capitanes gen~rales

de las regiones, Baleares y Cana
rias y' Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

El Director general.
P. A.

El general Subdirector

ANTONIO SANCHEZ

Altas en cance;ta de gllardias de In
fantería.

Joven. Juan Calle Pascual, del
Colegio de Guardias J6venes, a la
Comandancia de Alava..

Joven, José Luque Márquez, del
Colegio d-e Guardijas J 6venes, a la
Comandancia de Guipúzcoa.

Joven. Joaquín G6mez Flores, del
Colegio de Guardias' Jóvenes. a la
Ce>mandanci'a de Oviedo. .

Joven, Narciso Martínez Alvarez,
del Colegio de Guard~as J 6ven-es. a
la Comamdancia de Tarragona.

Joven, Francisco Molinero DIera.
del Colegio de Guardias J6venes, a
la Comandancia de Oviedo.

j.ovelD', Jl>Sé Gutiérrez Cal"O, del
Colegio de Guardia~ J6vene~, a la
Comandancia de Melilla.

Cabo, Julio Hidalgo Cerrillo, del
regimiento Infantería Asturias. 3J, a.
la Comandancia de Léri'<!a.

Soldado, Mateo Avellán Plá, de'l.
regimiento Infantería Mallorca, 13. a.
la Comandancia de Lérid'a.

Cabo, Matías Martín Garda, doe-t
regimiento 1nfantería Ver.gan, 57, a
la Comanda'llcia de Léri:da.

Cabo, José Laguna Gall~go. del
regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomoy!lismo, a la Comandancia de
Léridia.

Músico de tercera, Francisco Jimé
nez Martfnez (4.°), del re,gimiento
Infanterfa Melilla, 59, a la Coman.:
dancia de Lérida.

Cabo, Angel Sandúa Lega.., d~l
r~gimiento Infantería Cerir.ob, 42.
a la Comandamcia de' Guipúzcoa.

Ce>rneta, Fermfn BiuTIlÚn Gonzá
lez, del s-exto regimiento Artillería a
pie, a la Comandancia de Huesc&.

Cabo, Salvador Biurrún González.
del sexto regimienl'O Artillerfa a pie.
a la Comandancia de' Huesca.

C..bo, Anllelmo Igl'elias Pérez, del
regimiento Infanterfa ValenCÍ'a, 2S.
a la Comamdancia de HUelca.

SO'1dado1 Frandsco L6pez Ro}",
del regimIento Infantería Córdoba,
10 a la Coman.da.nda de Lérida.

Educando, HLlaTio Cant6 Andd.)o
del regimiento Infantería "Pdncesa.
4, a la ComBloiClancia de Huelea.

Soldado, Eug·enio' López Garcl.
(3.°). del re¡imi.ento IIDtfanterfa Za
mora, 8, a la Comandancia de Ovi...
d~ . . .

Cabo, Fedlerico Rivera Muil.oz. ~

J~~··!.~M~J~'!l!.t~~
INGRlESOS •

Excmo..Sr:: Reuniendo lacondi.
clone. prnenldias .para servir en este
Instituto 101 LoiClividuCll& que 10 han
solicitado, que le e~lIiBn en la si
·lfUl:eon,t-e ,relaci6n, que empieza con
Jua.n Calle Pascual y termina con
A;rgimiro .Sánci).e¡ Lacli.l:nbra, he te.
nIdo a bIen cOOlceder.l-es el ingreso
en el misme> con destino a las Co
mand'aneias que en' dicha relación se

BUDGUD

Sellor C~itán general de la prime
ra regi6n.

Señoru Presid~nte del Consejo Su
premo d~l Ejército y Marina e In.
terventor general del Ejército.

DISPOS1C1'''1!8
Je .. 81111eer••rfa ,S__ de, ••
"llste,.o J lIe la ",eadllGla Cestrafer

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido el
18 del mes actual la edad reglamen
taria el coronel médico, en situación
de reserv:lJ.. D. Maximino Fernández
Pérez, el l<.ey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo
Supremo del Ejército y Marina, se
ha servido disponer pase a sit"aci6n
de retirado, causando baja en ñn del
corriente mes en el Cuerpo a que per
tenece, debiendo percibir los 90 cén.
timos del sueldo de su empleo, o sean
900 pesetas al mes, cuya cantidad le
será abonada por 'la Pagadurfa Ge
neral die la Deuda y Claees pasivas
a partir de primero de diciembre pró
ximo, .en a~enci6n a que desea ñjar
su r.esldencla en esta Corte.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 19 de noviembre de IQ30.

RETIROS

setas por dos quinquenios y cuatro
anualidades.

D. Miguel Arroyo Crespo, del re
gimiento Artillería a pie, 2, 1.300 pe
setas por dos quinquenios y tres
anualidades.

D. Juan Bravo Carbonel, del D-e
¡p6sito de remonta y compra de ga
nado, 1.300 pesetas por dos quinque
nios y tres anualidades.

D. Salvador González Martinez,
del Dep6sito de caballos sementales
de la s-egunda zona pecuaria, 1.000
pesetas por dos quinquenios.

D. Ram6n Tomás SanTa, de la
Academia c$pecial de Intendencia,
500 pesetas por un quinquenio.

D. Migue.} Gorrías Mestre, de 1:1
Comandancia de· Artill-ería de M.eli_
lIa, 500 pesetas por un quinquenio.

Madrid 19 de noviembre de 1930.
Berenguer.

~
- . I ~

"°o. ,

BlUNotJIJt
Oto :.. .. u:_ ....-;" .....

Set1or...

üLAcI6ii gUz lB CftÁ

.. VelerlDano mll,or.
, ~JH')'?'qI

D. Antonio Páez Infantes· di~po
nibl~ en laprim;era re~ón. '500 pe
setas por un qUinquenio.

Veterinarios prlm8l'Ol.

, D. F~a,?,cisco del Barrio Miranda,
<Iel regImiento CazadGres Castillejo,
,t8.° de. Cabal!erfa, 1.600 pesetas po;
oos qUln9';lenlos y seis anualidad.e•.

D. "Emihano Hernándiez Mateos 'de
la Academia de Caballerfa. 'J.6oo'pe.
I~tas por dos quinquenios y lels anua.
hdades.

D. Carlos Cervero L6pez de ta
:Academia, d,e Ing~nierOll J.5Oo pese.
tas ,!or 001 qUlnquen os y cinco
anu..hdades.

iD. José Sabater Viedma, del reri.
miento Cazador.es Lueitania) U.O de
Ca~allerfa, '1.500 peletas por 'dos
qUID~enios y ciDl:O anualidades.

D .. Le6n Hergueta Navas. del :37.
:r.e~CIO de la Guard1i.a .Civil. J.4OO pe.
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Altas en concepto de cornetas.

Educando d.e música, Luciano Ra
mírez Alda. del regimiento Guip6z.
coa. 53, al 26.0 Tercio.

Sargento, Martín Sán.chez Calero.
del regimiento Infanterla Reina,
2, a la Comandancia de Oviedo.
, Cabo, Aurelio Sala Rupérez. del
regimiento Infantería del Rey, t. a
la Comandancia d'e GeTona.

Sargento. Santiago TorralbG To
rralbo, del Grupo Fuerzas Regulares
Indígenas Ceuta, 3. al 26.0 Tercio.

Joven. Juan López Marcos. del
Colegio de Guardias Jóvenes, a la
Comandancia de La Curuña.

Cabo, Joaquín So1sCl'lla Pérez, del
regimiento Infantería Mallorca, 13,
a la Comandancia de Zarasoza.

. Cabo. Juan Rinc6n Tél1ez, del re·
gimiento Infantería Wad-Ras. 50, a
la CGmandancia de La. Coruña.

Cabo, Manuel Ortega Vlizquez. del
batallón Ingenieros de Melilla, a Ja
ComalllC1ancia de La Coruña.

Cabo, Rafael Cuadra. F,lor~, del
regimiento Artillería a pie, 2. a la
Comand'ancia de Oviedo.

Cabo, Fernando Gómez Nadal, del
reogimie-Olto Artillería ligera, 3, a la
Comandancia de Zaragoza.

Cabo. Bautista Ripollés Selma, de
la Comandancia de obras, reserva y
parque de Ingenieros (tercera re
gión) , a la Comandancia de Tarra
gooa.

Cabo. José Roque González, de la
Escuela Central de TIro (primera
sección). al 21. 0 Terei&.

Cabo, José Pardo Mareilla, del re
gimiento. Infantería Mallorca. 13. a
la Comamdancia de La Coruña.

Cabo. A n ton i o Fuentes Gucía
(tercero), dlel Se.rvicio' de Aerosta
ción. a la C<>mandancia de Murcia.

Cabo, Le.opoldo Rodrigo Antón, doel
quinto regimiento Z.ipadores Mina
dores, a la Coznandlncia de Zara
goza.

Cabo, WenceslaG E.tarliICh G6mez,
del quintG regimiento ZapadoretSo Mi
lI1tadores. al cuarto Tercio.

Cabo, Ramón Laguna Carrasco, del
regimiento Laneer,o. del Rey, prime
ro de 'Caballería, a la Comandancia
de Zaragoza. .

Cabo, Rafael Moreno Lucena. del
regimiento Cazadorec AHol1!o XII.
21.0 de Caballería, al 21.0 Tercio.

Calbo, Fra.ncisco Dom(¡guez ViUero,
del re'ghiento LancerO& ViIlavici.o
63, .exto die Caballena, a la COlman
dancin. de ClkIiz.

Cabo, Francisco Mira Sánchez, del
r~gimiento Húsares de la Princeu,
19.0 de Caballeríal.. aJ 18.0 Terci~.

Cabo, Germál1l t'érez Asensio, del
regimiento Lanceros Farnesio, quin..
to de Caballería, 'a~ 21.0 Tercio.

J'egimiento lnfantería Asturias, 31, a

i
.la Comandancia de Lérida.

I Cabó. Valentín Martínez Soto, de
11a circunscripción de reserva de In
I fanterí1l. de Palencia, 52. a la Coman

~ancia de Lérida.
Sargeto José Rubio Pérez, d'el

parque y 'yeserva de Artillería de ~a
.séptiJ;lla región. a la Comamdancla
de Huesca.

Cabo. Lísardo Laguna 'Laguna. del
parque y res.erva de Artillería de la
séptima región, a la Coma:OOancia de
Oviedo.

Cabo. Julián Illán de la Rocha,
001 regimiento Infantería León, 38.
a la Comandancia de Cuenca.

Cabo, Domingo Sánchez Villegas.
del regimiento Infantería Segovia.
75. a la Comandancia, de Huesca.

Cabo, A~eni<> Alhertus Goo.zález,
del regimi~,to Artillería ligera, 2, a
la C<>mandancia de Me'lílla.

Caho. Lucas Arto Artigas. del re
gimiento Infantería del Infante, S, a
la primera Comand!3.llcia del 21.0 Ter
cio.

Cabo. Leocadio Brasero Corral. de
la circunscripcián de reserva de To
ledo. 4. a la C<>mandam<:ia de Cuen·
ca.

Cabo, SallJl5.tiano Sa.crlstlin PiniUa,
de la Comandancia de obras y reser
va de ln¡genieros doe la séptima re
gión. a la Comandancia de Guipúz
coa.

Soldado. Alfonso Figueiras Padi
lla, de la circunscripci6n de r~rva

de Infantería de Sevilla. 14, a la
ComandaJícia d'e Tarragona.

SOll-dooo, Te6fiJo Sliez Gil, del re
gimie.oilo ATtiUería lifera, 5, a la ·Co
mandancia de Terue .

~oldado, E-mili.ano Moreno Calvo,
de la Comandancia de Gbras y re.
serva doe Ingenieros de la s~tima
re.gión. a la primera Comandancia
del n.O Tercio.

SOlIdado. Juan Aion$O OJiva, del
regimiento Infantería Granada, 34. a
la Comandancia de Huelva.

SOILdado. José Ruiz Torres. de la
ComlllDodiancia de obras y reserva de
Ingenieros de la segunda regLón a
la Comall'C1.atD.cia. de Lérida. •

Soldado, Eugenio Palacios Garda,
del regimiento Infantería AIldntara
58. a la Comandancia de Lérida. •

Soldado, Franeieco A101llS() Menén
dez, del tercer regimiento Artillería
montaña. a la Com3lldancia die Me-
lilla. .

Cabo, Daniel Pastor Peral de la
Comandancia de Artillma de' Ceuta
al 26.0 Tercio. '

Sargente, GTegorio C_ina BernaJ
de.l rell'imiento Infantería Castilla'
16. a.l 26.0 T-e«cio. '

Corneta, LorenzG Garda de Prol
<l,el regimiento Infantería La Victo:
I'la, 76, aJ 26.0 Tercio.

C,ab? Juan MorciUo Sauced1a, d~
r~glmlento Infantería Ca.sttlla 16 al
:16. 0 Tercio. ' ,

Soldado, Emiliamo Ruhio Fraile
del regimiento .Infanten. A.turia'
31, al 26.0 Tercio. '

Cabo, Antonio GaIlefa de Marina
y Ro~ríguez, deJ regimienilo Artille.
da ligft'a. ., .al 26.0 Tercio.

Cabo, Antonio Bo~ívar Madrid, del del tercer regimie.n<to Zapadores Mi
la zona. de reclutamiento de Grana. nadores, al 26. 0 Tercio.
da, n, al 26.0 Tercio. . Soldado. Benito Martín MO'Tín, del

Cabo. Teod'osio Mansilla Sánchez. regimiento Artillería a pie, 8, al 26.0

del regimiento Artillería ligera, 1, Tercio. -
al 26;0 Tercio. ,

Marinero. Valentín Sánchez C31oo.
de la Comandancia de Marina de
Cartagena, al 26.0 Tercio.

Cabo, Manuel Garcia Remusgo. de
la zona de reclutamiento y r~rva

de Ubeda. 15, al 26.0 Tercio.
Cabo. Dionisio López Gonzállez, d~l

regimiento Artillería ligera, 8. al 26."
Tercio..

Cabo. Luciano Sánchez Nart, del
regimiento Infanteria Mbuera, 26, al
26. 0 Tercio.

Cabo, Joaqum. Guillén Avila, d'el
regimiento Infanteria Se¡govia, 75. al
26.0 Tercio.

Cabo. Juan Rubiño M01'eno, del Altas en concepto de guardias de Ca-
batallón Ingeniercl6 MeJilla. al 26." balleria.
Tercio.

Cabo. Victorino Marquina Abe
llán. del quinto 'Tegimient<> Zapado
res Minadores. al 26.0 'tercio.

Cabo, Joaquín PuyoJ Bretos. del
regimiento InfanteTía Geron6. 22, al
26.' Tercio.

Cabo, JOtSé Ramírez Lucas. del
parque y reserva de Artillería de Id
primera región, aJl 26.0 Tercio.

Cabo. Pedifo VilIalobos Ortiz, de
la circunscripción de retserva Ante·
que-ra, 19, aI1 26. 0 Tercio.

Cabo, JOlSé Garda Sliez, del parque
y reseTV6 de Artillería de la segun
da región. al 26.0 Tercio.

Músico de tercera. JU5'tG Gonzlilez
Raml, de Ja circunscripción de re
serva de Sa:n Sebasllilin, 47. al 26.0

Tercio.
Cabo, José VilIalba Casamaror, del

regilmiento Infanterfa MallOTea. 13,
al 26. 0 Tercio.

Cabo, Isidoro Pascual Ledesma, dtel
regimiento de Pon<tone.ros. al 26.0

Tercio.
CabG, DeHín Domingo Lezcano.

de la circunscripcián reserva Cala
tayud', 40. al 26.0 Tercio.

Cabo. José Toledano MllII'tínez, del
regimiento Artillería a pie, 1, al 26.0

Tercio.
Soldado. José Moreno Ord16ñez, del

regimiento Artillería c~ta, 1, aJ 26.0

Tercio.
S()ldadco, Gregorio NubOll1a Vigu

ri. del regimiento Artillería a pie,
número 6. a:l 26.0 Tercio.

Soldado, Antonio Ramí'Tez García
(~eg1J¡ndo), del regimiento Artillería
costa, l. al 26.0 Tercio.

Soldiado, José Barroso Vázquez,
d'elregimiento Infanttería Sorla, 9,
al 26.0 Tercio.

Soldado, fabián Llorente' Alc6n,
del parque y reserva Adtillell'Ía (sex
ta regi6n), al 26.0 Tercio.

Soldado, Manue'l Fuentes Víbora,
del regimiento CazadO'l'es L\IlSoita.nia,
1:1.0 dte Caballerfa, al 26.0 Tercio.

Soldado, Mi¡ruel Molero Agudo,
de la Escolta Real, al 26. 0 Tercio.

Soldado, Fernando Salina. GOlla'
lez, del regimiento Artille.ría. a pie,
7. al 26.0 Tercio.

Soldado, R~gelio Ma~fas Gondlel,- /
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Cabo, Juan Trinidad Poblador, Cltlt
'l"egimiento Arlillerfa Jigera, 1, al 21.0

ria primera región, al 21.0 Tercio.
Caoo, Felipe Mena Andréu, del

t"egimiento Cazadores Victoria Euge
nia, 22.0 de Caballería, al 21.° Tercio

Soldado, J o s é Garda Martínez
(13.°), del Parque y reserVa Artille
rla (primera región), al :u.° Tercio.

Soldad'o, Pabl() Serrano Pérez, del
regimiento l!Ú6ll1l"e6 de la Princesa,
19.0 dé Caballería, al 21.° Tercio.

21 de noviembre de 1930

Soldado J.osé de Coca Bemárdez,
del regimiento Lanceros Farn-esio,
qui'nto de Caballería, a la Coman
dancia d'e Ceuta.

Soldado, Casimiro O1ive.ra Merino,
de-l regimiento Lanceros Famesio,
quinto de Caballería, al 21.° Tercio.

Soldado, Celestino Pérez Bonilla,
del regimiento LancerOiso del Rey,
primero de Ca.ballería, al 21.° Ter
cio.

Soldado, José .Omedes Altab~Ita:,

D. O. ndm. 263

del Parque y reserva Artillerfa de
la quinta región, al 21.° Tercio.

Altas en com::epto de trompetas.

Cabo, Francisco Femández Apari
cio, de Aviación Militllll", al cuarto
Tercio.

Trompeta, Argimiro Sánchez La
cambra, del regimento Cazadores
iCastillejos, 18.° de Caballería, al
18.° Tercio.

Madrid 11 de noviembre de 1930..
ANTONIO SÁNCHEZ.
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Precio: !O céntimos

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1930

Concurso extraordinarió que se publica en virtud de lo dispuesto en el arto 45 del reglamento de 6 de
febrero de 1928 (Gaceta núm. 40), dictado para aplicación del real decreto ley de 6 de septiembre de
1925, para 'cubrir las plazas que a continuación se expresan, entre individuos a quienes comprenden los

. beneficios que otorga dicho real decreto ley.

Provincia de JladrId.-llIinisterio de
la GobemaciÓll;-DirecciÓD general

de CclmUllicaeiODelJ '(Correos).
(Destinos a proveer por concurso

examen.)
Una vacante de atend-edor en ;108

telleres gráficos de Comunix:aci'O'll~,

dotada con 2.500 pesetas anuales de
sueldo. ,

Loe que deseen tomar parte en el
COOCUI'6O-examen )o so1icitarin p,or
instan<:ia debidamente reintegnda
con arr.eglo a la ley d'e.l Timbre, di
rigida al excelenUsimo señor Presi·
dente de esta Junta, debiendo tene.r
entrada en la misma antes del día
10 de diciembre próximo.

Ser4n condiciones indiepensable.
pa.ra tomar parte en 'tI1 concurso-exa
men ser mayor de veinticuatro afio.
de l}dad y no exceder die cuare.nta,
acompañar certificado acreditativo de
no padecer ddeoto ffsioo y certifica
do de carencia de ante.cedentes pe
11.ale..

Los ejercicios d'el1 examen tendrán
lugar donde se señale oportunamen
te por dicha Dirección general, dan
do prindpio al siguiente difa hábil
de transcurridos sesenta dellde la pu
bticaci6n de -este anuncio en .la Ga-

. uta, y constará de las materias si
gui<entes :

Arit",Jtica. - 'E~ercicioe sobre l_
. cuatro re~s fundamental-es, 8Ístema
m~trico decimal y fraedones ordi
narias y decimlll1ee.

GN",dtica.-ElCritura al dictado y
andJÚlis gramatical de un período

, que dit'tará ea Tribunal.
Ortografla.-~I815 m4e generales

de puntuación y signos ortorráficoe.
Prá.ctictU.-Corregir una plerada

de compo.ici6n corrientle.-Corregir
modetOl d~ estadistica.-eomposición
de un período de cietl lfneu a 1$
ckeroe.-Idem de un modelo en fo
lio de eetadfat.ica.

P"4lUIs.-1Ject:ura y correoci6ñ do!
b1Odel\OI en bands de imp'e.os má.
uluallea en el lervicio po.tal inter·
nacional.
Provincia d. Alb&cete. - Dlpu&aclón

¡provlncSaJ d. ,AU.ceie. .
(Destinos a proveer.)

Una V'8can·te de auxiliar del Cuero
po· ac1miniltrativo ae dicha Diputa
cid, dotada c~.soo peeet&! UIlUa.
les 'de .U6ldio.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo SO'licitarán por instan
cia debidamente reintegrada con ar·re
glo a la ley del timbre, dirigida al
eXCellentísimo señor Presidente de es
ta Junta, debiendo ter pntrada en
la misma antes del día lo.de diciem
bre pr6ximo.

Serán condicione'.> indispensables
para tomar parte en las o¡posiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad y no 'exceder de treinta. acom
pañar certificado de carencia de an
tecedentes penales y certificado acre
ditativo de no padecer defecto físico.

Los ejercicios de oposici6n tendrán
'lugar en la misma Diputaci6n, dan
do principio el día 17 de febrero del
año próximo, a las dieciséis horas,
y serán dos: el prim'ero teórico, con
sistente en contest'8r en el término
máximo de una hora trell temas sa
cados a la suerte del pr9grama mi
nimo aprobado por real orden de 25
de enero de 1926 (Gaceta del 26), Y
el seguado, práctico, se dividiTá en
dos' partes, consi.stiendo .la prim ,
ra en dictaminar en el término de
tres horas sobre un expediente que
se nfiera a asunto die la competen
cia proovincial, y la segunda en es
cribir al dictado en máquina duran
te diez minutos.

En ig~aldad de puntuaci6n entre
los ~.ositores, será preferido el que
haya acreditado conocer y practicar
I.a taquigrafía. ,

Provincia de IJaéD.-Ayuntamienlo de
Quesada.

(Destinos a proveer.)
Una vacanbe de oficial segundo de

Secretaría, dotada con 2.250 pesetas
anuales de sueldo.

L·os que deseen tom¡lJ parte en las
9powiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con ar...e
8'10 a la ley dl!il Timbr·e, dirigida
al1 exce1lentfslmo señor Presidente 'e
esta Junta, debiendo tener entrada ..ti
la misma antes del día 10 de diciem.
bre pr~ximo.

Serán condiciones indispensables
para tomar paTte .en. las oposiciones
ser mayor de ve1ntlcuatro afios die
edad y no exceder de cuarenta y
seis, acompañar certificado acredita.
tivo de no padecer del'ecto fLsico y
certificado de carencia de anteceden,
tes ¡teas_. .

'Los ejercicios de oposición tendrán
lugar en dicho Ayuntamiento, dando
prlllcipio aI1 siguiente día hábil de
transcurridos sesenta desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta,
y serán d.os, uno oral y otro prác
tico; el ora~ cpDsistirá en contestar
durante el plazo mínimo de treinta
minutos, y máximo de una hora, a
cinco temas sacados a la suerte de
los que componen el programa mí
nimo apro-bado po: real orden de
25 de enero de 1926 (Gaceta del 26),
y ell práctico se limitará a la «dac
ción de un acta, formación de Uf

expediente, ~vacuaci6D de un infor
me u otro servicio propio de la Ad
ministraci6n municipal, en el plazo
de dos horas.

Provincia de HU8sca.-Ayuntamiento
'de Hu.ca.

(Destinos a proveer.)
Una plaza de aultiliar administra

tivo y r<'caudador de arbitrios de vo
luntaria y ejecutiva de la Adminis
tración de rentas, dotada con 2.500
pesetas anua1es de sueldo.

Los que deseen tomar parte M las
oposiciones lo solicitarán por instan
cia d'ebidamente reintegrada con arre
g1l0 a la ,ley del Timbre, dirigida al
~xcel,entísimo señor Presidente de
esta Junta, debiendo tener entrada
en la misma antes del día 10 de
diciembre próximo. I

Sarán co'ndiciones indispensables
para tomar parte en ,las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad, acompañar certificado acredi
tativo d:e no padecer driecto fitko
y certificado de carencia de ant«e
dentes penales, e ingresar en el ex.
pr~sado Ayuntami~nto antes de Vf!ri
ficar los eje.rcicios la cantidad de 25
¡pesetas' en metá>lico, en concepto de
dHechos de examen.

Los ejercicios de oposici6n tendrAn ,
lugar 1m ell citado AyuJ!.tamiento,
d1ando principio al siguiente día há.
bil d·" transcúrridos sesenta d'esde la
puhlicación de este anuncio en la
GaCt'ta, y serán tres: el pr.imero con,
sistirá en escritura al dictado a .A
quina y redacción de una eomunlca.
ci6n, 'acta u otro documento Bohre
un tema. sacado a la suerte entre
diez que formará ~l Tribunal; ea se
gundo, en la resc>:uc:ión de ua pro
blema aritmético sacado a la suerte,
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no, ail dictado, de un p~afo (Jel.
lIQuiiote)); aná'lisis escrito del mismo
y resol1uci6n de varios probloemas arit
méticos sobre sistema métrico deci
mal, reg.J.a de tres, ÍDterés. Departi
mientas proporcionales y descuentos.

Para el desa,rrollo de esta segunda
parte del primer ejercicio, que lLe
varán a cabo ,los aspirantes con ,la
debida 5eparación y aislamiento, se
concederá un plazo máximo d~ tres
horas.

El segundo ejercicio será oral, y
coftSistirá en contestar en ideas ge
nerales a un tema sacado a la suerte
por cada opositor, de las materias
que comprende la primera parte del
pro.gra.ma que se iJl5Elrta en el Bo
letín Oficial de la provincia de Pa
.éncia de 8 de mayo de 1939, que se
-:ompone de las materias que COD&
tituyen el mínimo aprobado por real
.Jrden de 25 de enero de 19:36 (Gac'"
del 26), Y en contestar a tres temas,
,acados también a la suerte, de los
.¡ue comprende la segunda parte del
,>rograma citado. El tiempo que co
mo máximum podrán invertir los
opositores en este ejercicio lerá de
jlez minutos para el tema de la PIl
mera parte y cincuenta minutos pa
18 los de la segunda parte; y el
t~roero, práctico, se compondrá doe
la preparac16n doe un expediente en
materia provincial.

Para llevar a cabo este e~rcicio M
conc~erá a los aspirantes el plazo
máximo de tres horas, y los antece
dentes, que han doe ser motivo de ex
tracto igua.Les para todos los oposito
res, les serán faciditados a .sitos aJ
comienzo del ejercido.

o Notu G'eDItI'al... :

1,. Será condición indispeDftble,
como en el cuerpo del anuncit se
detalla, que los interesados formulen
su petici6n en instancia debidamen
te reintegrada, remiti.sndo1a por con
d,ucto de los jefes de sUs Cuerpot
los que estén en serV'icio activo, y
:os de las r,e,stantes situacwnee mili
tares, por el alcalde de IU residen
cia, informando éstos aa. marren de
las mismas si observan buena o ma
la conducta.

:l.. Los aspi.rantes sOl1icitarán con
toda urgencia de las autoridades mi
¡ítarés correspondientes la oluifica
ción de servicios a que haee refe
rencia el articulo 49 dd reglamento
de 6 de febrero de 1928 GII&'" nú
mero AO), si no hubieran lido ya ca
lificados por esta Junta, a ñn de que

,'h"os autoridade,50 puedan remitÍ'! la
documentación millitar n.ecesaria para
su dasificaci6n.

3,· Los que sQ'licitoen tomar parte
en elte concurso deber'n. reunir la.
condiciones que te exigen en el anun
cio, y paTa todo cuanto DO .. deta
lla en utas instrucciones ~ tendr4'
en cuenta ·10 dispuesto en el re,la
mento de 6 de .fc1:ír·ero de' 1928 (GaCI
la núm, 40), dictado para aplicacióD
dell real decreto-l·ey de ti de septiem-
bre de 1925. .

Madrid rS de noviembre de J9'0.
El General Pr.eW-~nte,·ac:c::ideJltaJ,
¡_ VtlMf'lII'. , ,

registrad~res dé la Propioedad. - Re
sistencia colectiva al pago ~ 1011 tri
butos.

Terna 34. De la declaración de
partidas ta~lidas. - Su die~nici6n.--:
ConsecuencIas de las partIdas fal11
das por rústica y urbana.-~glas a
que ha de acomodarse ea procedi
miento para la declaración de falli
das en cada .caso.~e las partidas
fallidas por contribuci6n industrial y
de comercio.-Su división y forma ue
substanciada.

Tema 35. Responsabifidades y san
ciones de los recaudadoI1e5.-Precep
.05 generales.-De las faltas admi
nistrativas cometidas por los recau
dadores y sus sancion-es.-Castigos o
.:orrecc:ones disciplinarias que se de
oerán imponer a los recaudadores
por faltas cometidas en el ejercicio
de su cargo.-Responsabilidad con
¡raida por los mismos en el perjui
-:,0 de valores.

-Será requisito previo a la toma de
'JS_Slón dc~ cargo antes menCIona·
~u la constitución en la caJa mUD!
opal de la hanza de 1.500 pesetas
.!.l la torma que d-etermma e.l ar
tlculo 30 en su regla tercera, letra C),
del reglamento de b de lebrero de
1928 (Gaceta núm. 40).

Provincia de Palencla.-DlputaclóD
provlDclaJ de .Palencia.

(Destinos a proveer.)

Una vacante de auxiliar °segundo
de dicha Diputaci6n, dotada con
2.750 pesetas anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en lal
oposiciones 'lo solicitarán por instan
cia debidamente reinteguaa con arre
¡¡tIa a la ley dd Timbfle, dirigida aJ
excelentísimo señor Presidente de es
la J unta, d~biendo tener entrada en
la misma antes del día JO de diciem
)fe próximo.

Serán condiciones indispensables
" ra tomar parte en las oposiciones
l' mayor d.e veinticuatro años doe
:,.Id y no exceder de cuarenta, acom
·1 "al catificado acreditativo de no
~adecer defecto Usico y certificado de
carencia die antecedentes .penales, 'e
ingresar en 'la expresada Diputaci6n
25 pesetas en metálico antes de ve-

r.rar los dercicio~ como deIiechos
exzme.n.

Los ejercicios de oposición tendrán
u,;ar eon la misma Diputaci6n, dan
lo principio el día que se leftale
iespués de transcurridos dos melloeS
esde la pulilícaci6n de este anun

.. n h "GlIceta", y 5erán tres: el
III I o ron~' stirá en lo si&,uiente:

L': .Ill~. a pal te.-Mecanografía:'
a) Copia a .máquina durante quin

ce minu,toa de UD texto, q~ Nr'
igual para todos ·101 concuraantu.

b) Copia de un estadlo eD la. mi..
mas condiciones.

Para esta prim,ra parte del ejoer
<"1". (·U.· praclicarán simu,ltánea

:n('llt~ todos 101 opositare., o por tan·
das si el núm·ero de .sstol fue.e ex·
:fsi vo j s·' admitid únicame't1te la má.
quina uUnd'erwoodJl, ~ue el la mar
:a ex,stente en las dlStintu depen-
l.ncias de la Corporación.

Segunda parte._~... ,a ..

" .1 lel

1 c.lUCL 3'¡. !'rocechmiento de apre
mio para -1a reca-udación motivada
por certificaciones de delcubiertos.
Autoridades competoente. para decre
tar el apremio. Gradol de que COJl"
, 1)',,·· r., .....,.,1rl~se'gulr.elpro.

('HaO.
,;;,ciones cOmUnel

• <' (Iroceuimi~ntos.

, ucrdimiento.-Du·
~.Notificaciones.';'"
1 ~'ffl' d" Madrid. y

....... ••..• '. I"'~"" I RelDte¡rO de
loa exped~Ilet.-Ho!norariOt ~ 101

....................C1OD ejecutiva
o ... ;, • .: .... 01l5.-::'U dennlClon.

'., \.i, "!J.,mIU. - Autondades
'l' (: ',l c., !J~ ¡ a uec!ararlo.-(,;on

':.1 ·lll.L.. ~" k'\l~Je dIIll!.lrse.-J::xpe
.; o~u!l'~ CulectlVOS e indlVldua!es de
"l>ll"ULO.o Lhsll.uuclon dle-l apremio.
AUIUIH!ad.s comv.tentea para autoIl
¿ar la entrada a domlci Ilo.-l:.mbar·
bO de bienes.-::'u prela.ción.-Hienea
exceptuados de embargo.-Depóslto
de bienes muebles o semovientes.
L.quidaci6n definitiva del expedien
te y terminación del procedimiento.

Tema 31. Embargo de bienes in
muebles.-Cuándo proeede.-Manda
mientas de anotación preventiva a
los registrador~ de la Propiedad.
keliuerimiento a los Presidentes de
1,", ~umlsiones de evaluaci6n o a
o•.l.Cd-oUes y secretarios dte Ayun.

Óoo, ~~.gún los ca.os.-CapitaJi
:.., 'lOcas, fijaci6n y tipo.

., "1,...... t<.equerimlento a jos
, para la presentacl6n de los

, 1""plf'c1ad d~ 101 bienes
,,,""'Ia y

.... deu
I,~ (, drtOI,-

Llljulda
, vnsignaci6n

(Horga
'".1 .(',I(::6n

\ ¡In dI'

,.• ".[.enoo COIDO máximum treinta
1l1.11utOS, y el tercero consistirá en

,,,,t~'dr verbalmente, durante un
. ~ '1~' uv e.'LeUa de ueInta mi-
~.d'O~ a uos temas de los Cincuenta

y.~< se compone el programa mi
_r'~uuuU llor rcal orden de :35

••••• v ue I~O t<zaceta del 26),
......~u, "n la torma SIguIente:

. o~"" "'J. .lusa UCClOn o reglamen
.• t'u. y' ..lt: se nge la recaudación de

.. , LOulLbuClOnes e Impuestos del
~ ullLl:plO de la recaudación

'0 'c .......u recaudatorio.
.• ,_r" cUOé la recauda

o'o~'V~ ) U.ViSlon de la re
y u-.UuLdLa. - Personas o

~v"o"udS al pago, en con
o'; ..•• ,,~, ue segun

_: ~ ... ~~, Uc Iesponsables
•'~ll~llsables subsldla
.' ~ uu.", por lOS con
......,d Ue valores a

. 'lleilura de co-
_ -.;:J u\.. uu",a-

~. ,4 ...... d \lO!UDta-

.,,,IL.dlel! que de
............. \.l. ... t:lt:(,..luar .a

o .. r .......\:' u\: PIOV.n-


